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al ejercicio social de 2001, y por tanto incumplieron
la obligación establecida en el artículo 218 del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Segundo.—Declarar a cada una de las sociedades
responsable directa de la comisión de cada una de
las citadas infracciones.

Tercero.—Imponer en consecuencia a cada una
de las sociedades que se relacionan en el anexo,
dando cumplimiento a lo previsto en el artículo
221.2 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, y de acuerdo con su cifra de capital
social, sanción de multa por los importes respectivos
que en el mismo se detallan.

Contra la resolución notificada, en el plazo de
un mes computado a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la presente publicación (o, en
su caso, desde el día siguiente al último día en que
tenga lugar la exposición en el tablón de edictos
del Ayuntamiento del domicilio social correspon-
diente a cada una de las entidades, si dicha fecha
fuera posterior), se podrá interponer recurso de alza-
da ante el Ministro de Economía de acuerdo con
lo establecido en los artículos 114 y 115.1 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En caso de interponer recurso de alzada, su reso-
lución pondrá fin a la vía administrativa, de con-
formidad con el artículo 109.a) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre. El transcurso del plazo de
tres meses sin que sea notificada su resolución per-
mitirá al interesado entender desestimado el recurso
por silencio administrativo e interponer recurso con-
tencioso-administrativo, sin perjuicio de la obliga-
ción de la Administración de resolver aquél expre-
samente.

En caso de no interponer recurso de alzada en
el plazo señalado, la resolución será firme a todos
los efectos.

El plazo para el ingreso en periodo voluntario
de la multa impuesta en la resolución de referencia,
le será notificado por la Delegación Provincial de
Economía y Hacienda de su domicilio social, una
vez la resolución sea firme en vía administrativa.

No obstante, la multa podrá abonarse en cualquier
momento en las cuentas del Tesoro Público de la
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de
su domicilio social, debiendo remitir copia del
correspondiente justificante de dicho ingreso a este
Instituto.

Madrid, 17 de noviembre de 2003.—El Secretario
general, Pedro de María Martín.—51.717.

ANEXO

Relación de: Nº de expedientes, sociedades incul-
padas, domicilios sociales, cifras de capital social
(euros) y multa impuesta (euros) para cada sociedad

2003008853; Deygasa, S.A.; Avda. Reyes Cató-
licos, 12, 4º A 09004 Burgos; 3005.060.,52;
31.851,66.

2003008916; General Burgalesa, S.A.; Madrid, 7
09002 Burgos; 721.214,53; 14.713,45.

2003009023; Repostería Tierras del Cid, S.L.;
Polígono Industrial PP5, parcelas 1 y 2.

09120 Villadiego (Burgos); 384.647,75;
10.274,30.

2003009041; Manufacturas Alcides, S.A.; Polí-
gono Industrial Gamonal-Villimar C/ nº 5 09007
Burgos; 495.834,99; 11.901,47.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Anuncio del Instituto Nacional de Investiga-
ción y Tecnología Agraria y Alimentaria
(INIA) por el cual se da publicidad a varias
resoluciones sobre expedientes de reintegro
de subvenciones públicas (becas).

Por el presente anuncio, el Instituto Nacional de
Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria
(INIA) notifica a los interesados que a continuación

se relacionan aquellas resoluciones correspondientes
a expedientes de reintegro de subvenciones públicas
(becas pre-doctorales y post-doctorales) concedidas
o renovadas durante los ejercicios 1999 y/o 2000,
ya que, habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

Asimismo, se informa que los correspondientes
expedientes completos se encuentran en el Servicio
de Seguimiento y Control de la Promoción Cien-
tífica de la Secretaria General del Instituto Nacional
de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria,
sito en la carretera A Coruña, Km. 7,5 de Madrid,
así como las resoluciones objeto del presente anun-
cio que, en virtud de lo establecido en el artículo
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, no se
publican en su integridad.

Los interesados disponen de un plazo de un mes,
contados desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado,
de acuerdo con el artículo 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, para presentar recurso de
alzada contra las mismas ante el Excmo. Sr. Secre-
tario de Estado de Política Científica y Tecnológica
del Ministerio de Ciencia y Tecnología, Presidente
del INIA.

Nombre, DNI, tipo y ejercicio (s)

D. José Pedro Casado Mateos. 24.189.327. Post-
doctoral. 1999-2000.

D.a María Jesús de la Torre Molina. 30.500.519.
Postdoctoral. 1999-2000.

D.a María Ángeles Forner Giner. 25.411.811. Pre-
doctoral. 1999.

D. Raúl García Lepe. 8.940.618. Predoctoral.
1999.

D. Juan José González Blázquez. 5.406.824. Post-
doctoral. 1999-2000.

D.a Jordi Juanpere Domínguez. 39.880.685. Pre-
doctoral. 1999-2000.

D.a Yolanda Martínez Martínez. 25.171.960. Pre-
doctoral. 1999-2000.

D.a Cristina Ovilo Martín. 7.492.848. Predoctoral.
1999-2000.

D.a Eva Rodríguez Mínguez. 33.503.644. Post-
doctoral. 1999-2000.

D. Francisco Javier Sanzol Sanz. 33.427.406. Pre-
doctoral. 2000.

D. Santiago Sardinero Roscales. 4.157.253. Post-
doctoral. 2000.

D.a María Lourdes Soto Hernando. 6.235.394.
Postdoctoral. 1999-2000.

Lo que se hace público a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Madrid, 21 de octubre de 2003.—El Secretario
General, Mario Gómez Pérez.

Madrid, 11 de noviembre de 2003.—La Subdi-
rectora General de Recursos Administrativos y Rela-
ciones Institucionales.—&51.699.

Anuncio de la Subdirección General de Recur-
sos Administrativos y Relaciones Institucio-
nales por el que se da publicidad a varias
resoluciones de recursos presentados sobre
solicitud de autorización o consentimiento
tácito de la instalación de una antena de
telefonía móvil, ubicada en la Residen-
cia-Centro Escolar «Jesús Nazareno», situa-
da en la c/ Buen Suceso, 1, de Córdoba.

Por el presente anuncio, la Subdirección General
de Recursos Administrativos y Relaciones Institu-
cionales notifica a los interesados que a continuación
se relacionan aquellas resoluciones correspondientes
a los recursos presentados sobre solicitud de auto-
rización o consentimiento tácito de la instalación
de una antena de telefonía móvil, ubicada en la
Residencia-Centro Escolar» Jesús de Nazareno,
situada en la c/ Buen Suceso, 1, de Córdoba.

Asimismo, se informa que los expedientes com-
pletos se encuentran en la Subdirección General
de Recursos Administrativos y Relaciones Institu-
cionales, así como las resoluciones objeto de la pre-
sente notificación que, en virtud de lo establecido
en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, no se publican
en su integridad.

Nombre: Doña Rafaela Sánchez Castillo. Reso-
lución del Secretario de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información de
25 de julio de 2003.

Nombre: Doña Encarnación Mellado Sánchez.
Resolución del Secretario de Estado de Telecomu-
nicaciones y para la Sociedad de la Información
de 25 de julio de 2003.

Nombre: Don Antonio Criado Cebrián. Resolu-
ción del Secretario de Estado de Telecomunicacio-
nes y para la Sociedad de la Información de 25
de julio de 2003.

Nombre: Don Antonio Gómez Anta. Resolución
del Secretario de Estado de Telecomunicaciones y
para la Sociedad de la Información de 25 de julio
de 2003.

Nombre: Doña Carmen Moreno Serrano. Reso-
lución del Secretario de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información de
25 de julio de 2003.

Nombre: Don Francisco Baena Luque. Resolu-
ción del Secretario de Estado de Telecomunicacio-
nes y para la Sociedad de la Información de 25
de julio de 2003.

Nombre: Don José Antonio Durillo Méndez.
Resolución del Secretario de Estado de Telecomu-
nicaciones y para la Sociedad de la Información
de 25 de julio de 2003.

Nombre: Don José Moya Navas. Resolución del
Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para
la Sociedad de la Información de 25 de julio de
2003.

Nombre: Don José M.a Aguilera Cuadra. Reso-
lución del Secretario de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información de
25 de julio de 2003.

Nombre: Don Juan Lorente Martínez. Resolución
del Secretario de Estado de Telecomunicaciones y
para la Sociedad de la Información de 25 de julio
de 2003.

Nombre: Doña Juana Mínguez de la Torre. Reso-
lución del Secretario de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información de
25 de julio de 2003.

Nombre: Doña María Dolores Cid Rodríguez.
Resolución del Secretario de Estado de Telecomu-
nicaciones y para la Sociedad de la Información
de 25 de julio de 2003.

Nombre: Doña M.a de los Ángeles Merino Pérez.
Resolución del Secretario de Estado de Telecomu-
nicaciones y para la Sociedad de la Información
de 25 de julio de 2003.

Nombre: Doña María José Marín Galvin. Reso-
lución del Secretario de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información de
25 de julio de 2003.

Nombre: Doña M.a Nieves Villalba Pérez. Reso-
lución del Secretario de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información de
25 de julio de 2003.

Nombre: Doña Pilar Rela Corrales. Resolución
del Secretario de Estado de Telecomunicaciones y
para la Sociedad de la Información de 25 de julio
de 2003.

Nombre: Don Rafael Bellido Béjar. Resolución
del Secretario de Estado de Telecomunicaciones y
para la Sociedad de la Información de 25 de julio
de 2003.

Nombre: Don Rafael Extremera Pérez. Resolu-
ción del Secretario de Estado de Telecomunicacio-
nes y para la Sociedad de la Información de 25
de julio de 2003.

Nombre: Doña Rafaela Sánchez Santisteban.
Resolución del Secretario de Estado de Telecomu-
nicaciones y para la Sociedad de la Información
de 25 de julio de 2003.
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Nombre: Doña Rosario Gallardo Jiménez. Reso-
lución del Secretario de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información de
25 de julio de 2003.

Nombre: Doña Teresa María Ventura Butelo.
Resolución del Secretario de Estado de Telecomu-
nicaciones y para la Sociedad de la Información
de 25 de julio de 2003.

Lo que se hace público a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Madrid, 7 de noviembre de 2003.—La Subdirec-
tora general de Recursos Administrativos y Rela-
ciones Institucionales, Carmen Pérez de Cabo.–Ma-
drid, 12 de noviembre de 2003.—Subdirectora Gene-
ral de Recursos Administrativos y Relaciones Ins-
titucionales.–51.698.

Anuncio de la Subdirección General de Recur-
sos Administrativos y Relaciones Institucio-
nales por el que se da publicidad a varias
resoluciones sobre expedientes sancionado-
res.

Por el presente anuncio, la Subdirección General
de Recursos Administrativos y Relaciones Institu-
cionales notifica a los interesados que a continuación
se relacionan aquellas resoluciones correspondientes
a expedientes sancionadores por infracciones tipi-
ficadas en la normativa de telecomunicaciones.

Asimismo, se informa que los expedientes com-
pletos se encuentran en la Subdirección General
de Recursos Administrativos y Relaciones Institu-
cionales, así como las resoluciones objeto de la pre-
sente notificación que, en virtud de lo establecido
en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, no se publican
en su integridad.

— Expediente número IS/S 02053/00. Nombre:
Grupo Intergesaco, S.A., en nombre y representa-
ción de «Beldatrans Internacional, S.L.». Resolución
del Secretario de Estado de Telecomunicaciones y
para la Sociedad de la Información de 11 de abril
de 2003.

— Expediente número IS/S 02388/01. Nombre:
D. Enrique A. Vila Monteseril, en nombre y repre-
sentación de «Transalvi, S.L.». Resolución del Secre-
tario de Estado de Telecomunicaciones y para la
Sociedad de la Información de 2 de julio de 2003.

— Expediente número IS/S 02605/01. Nombre:
Excavaciones Descalzo e Hijos. Resolución del
Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para
la Sociedad de la Información de 25 de julio de 2003.

— Expediente número IS/S 01230/02. Nombre:
Transfrigo Moreno, S.L. Resolución del Secretario
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información de 30 de junio de 2003.

— Expediente número CI/S 01276/01. Nom-
bre: Sergetrans, S.L. Resolución del Secretario de
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información de 22 de abril de 2003.

— Expediente número IS/S 00142/01. Nombre:
D. Jesús María Sánchez Álvarez, en nombre y repre-
sentación de Transportes J. Rodrigo e Hijos, S.L.
Resolución del Secretario de Estado de Telecomu-
nicaciones y para la Sociedad de la Información
de 2 de julio de 2003.

— Expediente número IS/S 01225/02. Nombre:
Constantino e Hijos, S.L. Resolución del Secretario
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información de 14 de julio de 2003.

— Expediente número IS/S 02070/00. Nombre:
D. Miguel Millán Pila, en nombre y representación
de Comunidad de Propietarios del Puerto Deportivo
Marina del Cantábrico. Resolución del Secretario
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información de 29 de julio de 2003.

— Expediente número IS/S 01710/01. Nombre:
D. Eduardo Conde Fernández, en representación
de Conde Fernández Hermanos, S.A. Resolución
del Secretario de Estado de Telecomunicaciones y
para la Sociedad de la Información de 20 de junio
de 2003.

— Expediente número IS/S 02817/01. Nombre:
D. Diego Escribano Oviedo. Resolución del Secre-
tario de Estado de Telecomunicaciones y para la
Sociedad de la Información de 24 de abril de 2003.

— Expediente número CI/S 3499/97. Nombre:
Central de Manteniment Girona, S.A. Resolución
del Secretario de Estado de Telecomunicaciones y
para la Sociedad de la Información de 7 de abril
de 2003.

— Expediente número CI/S 03088/96. Nom-
bre: D. Miguel Ramos Brito, en nombre y repre-
sentación de Compañía Agrícola Técnica Cana-
ria, S.L. (AGRICAN). Resolución del Secretario
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información de 2 de junio de 2003.

— Expediente número IS/S 001099/01. Nom-
bre: D. Luis Miguel Mendoza Martos, en nombre
y representación de Vídeo Cadena Sur, S.L. Reso-
lución del Secretario de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información de 25
de julio de 2003.

— Expediente número IS/S 00212/02. Nombre:
D. Juan Carlos Romero Peláez. Resolución del
Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para
la Sociedad de la Información de 9 de abril de 2003.

— Expediente número IS/S 02785/01. Nombre:
D. Jerónimo Martos Trigo. Resolución del Secre-
tario de Estado de Telecomunicaciones y para la
Sociedad de la Información de 2 de julio de 2003.

— Expediente número IS/S 00965/01. Nombre:
D. Javier Robles de Celis. Resolución del Secretario
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información de 29 de julio de 2003.

— Expediente número IS/S 00366/02. Nombre:
Fresh y Carry, S.A. Resolución del Secretario de
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información de 2 de julio de 2003.

— Expediente número IS/S 01739/01. Nombre:
Agromediganad, S.L. Resolución del Secretario de
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información de 22 de septiembre de 2003.

— Expediente número IS/S 00922/01. Nombre:
D. Rodrigo Díaz Moreno. Resolución del Secretario
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información de 11 de abril de 2003.

— Expediente número IS/S 02324/00. Nombre:
José Luis Castrillejo Pérez. Resolución del Secre-
tario de Estado de Telecomunicaciones y para la
Sociedad de la Información de 14 de enero de 2003.

— Expediente número IS/S 02822/00. Nombre:
D. Miguel Ángel Miranda Vázquez, en nombre y
representación de Pelegal, S.L. Resolución del Secre-
tario de Estado de Telecomunicaciones y para la
Sociedad de la Información de 7 de marzo de 2003.

— Expediente número CI/S 2860/97. Nombre:
D. Ramón Goma Matilla, en nombre y represen-
tación de Rande U.T.E. Resolución del Secretario
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información de 7 de abril de 2003.

— Expediente número IS/S 02221/01. Nombre:
D. Javier Iraola Urzainqui. Resolución del Secretario
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información de 21 de julio de 2003.

— Expediente número IS/S 00280/01. Nombre:
D. Juan Monje Guillén, en nombre y representación
de Transportes Monje Tío, S.L. Resolución del
Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para
la Sociedad de la Información de 25 de abril
de 2003.

— Expediente número IS/S 01602/01. Nombre:
D. Fernando Fernández López, en representación
de Traherfel, S.A. Resolución del Secretario de Esta-
do de Telecomunicaciones y para la Sociedad de
la Información de 11 de abril de 2003.

Lo que se hace público a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Madrid, 7 de noviembre de 2003.—La subdirec-
tora general de recursos administrativos y relaciones
institucionales, Carmen Pérez de Cabo.

Madrid, 12 de noviembre de 2003.—Subdirectora
General de Recursos Administrativos y Relaciones
Institucionales.—51.700.

RED NACIONAL
DE LOS FERROCARRILES

ESPAÑOLES

Anuncio de Renfe por el que se comunica la
publicación de la lista de aspirantes apro-
bados en las pruebas selectivas de la con-
vocatoria de 29 de abril de 2003.

De conformidad con lo establecido en la cláusula 9
de la convocatoria referenciada, se anuncia que a
partir del día 4 de diciembre de 2003, una vez rea-
lizadas las pruebas selectivas previstas en la cláusula 6,
se publicará en el tablón de anuncios de la Dirección
Corporativa de Objetivos de Renfe, Avenida Pío XII,
número 110, Pabellón 11, Madrid 28036, la reso-
lución conteniendo la lista de aspirantes aprobados
en dichas pruebas selectivas, ordenados por puntua-
ción obtenida de mayor a menor. Esta relación se
exhibirá al público de lunes a viernes excepto festivos.
Igualmente se publicará dicha relación en la dirección
de Internet www.renfe.es

Asimismo, se anuncia que los aspirantes selec-
cionados con derecho a asignación de plaza serán
convocados para la realización del reconocimiento
médico previsto en la mencionada cláusula 9 de
la convocatoria. Dicho llamamiento será único para
cada aspirante. La no presentación en el lugar, fecha
y hora que se indiquen implicará la renuncia a la
convocatoria.

Madrid, 19 de noviembre de 2003.—Alberto Eche-
verri, Director Corporativo de Objetivos.—&52.924.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Resolución de la Generalitat de Catalunya,
Departamento de Trabajo, Industria,
Comercio y Turismo. Dirección General de
Energía y Minas, TIC/2003, de 3 de noviem-
bre, por la que se otorga a la empresa Gas
Natural SDG, Sociedad Anónima, la auto-
rización administrativa, la aprobación del
proyecto de ejecución y la declaración de
utilidad pública para la distribución y el
suministro de gas natural en el polígono
industrial El Pinatar y sobre la conexión
en la industria Lavandería Camps, Sociedad
Anónima, en el término municipal de Caldes
de Montbui.

La empresa Gas Natural SDG, Sociedad Anónima
con domicilio social en Barcelona, calle Joan d’Aùs-
tria, número 39, solicitó en fecha 12 de mayo de
2003, la autorización administrativa, y la aprobación
del proyecto de ejecución de las obras para la dis-
tribución y el suministro de gas natural en el polí-
gono industrial El Pinatar y la conexión en la indus-
tria Lavandería Camps, Sociedad Anónima, en el
término municipal de Caldes de Montbui, así como
el reconocimiento de utilidad pública de estas ins-
talaciones, todo de acuerdo con lo que dispone la
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidro-
carburos.

Referencia: 00016988/03.

La citada empresa ha presentado el correspon-
diente proyecto, en el cual se definen las instala-
ciones necesarias para la conducción, la distribución
y el suministro de gas natural en el polígono indus-
trial El Pinatar y la conexión a la Lavandería Camps,
Sociedad Anónima.

Término municipal afectado: Caldes de Montbui.
Características principales de la instalación:
Red de distribución en MPB:
Longitud: 945 metros.
Diámetro: 110 milímetros.
Material: polietileno SDR-11.
Presión máxima: 4 bar.


